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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21021 ORDEN de 22 de julio de 1983 por la que se des
tinan a los funcionarios del Cuerpo Especial de 
Asistentes Sociales a los Centros y localidades de 
distintas provincias.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 11 de mayo 
pasado («Boletín Oficial del Estado» del día 4 de junio) con
curso para lá provisión de tres vacantes correspondientes al 
Cuerpo Especial de Asistentes Sociales, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y en el De
creto 1100/1966, de 28 de abril, -

Este Ministerio ha tenido a bien destinar a los funcionarios 
del mencionado Cuerpo que a continuación se relacionan a los 
Centros y localidades que se indican, como consecuencia de 
la adjudicación de las vacantes convocadas y de las producidas 
por resultas de la resolución del presente concurso.

El cese en el destino' anterior del funcionario trasladado a 
consecuencia del concurso se producirá en el plazo máximo de 
tres días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo para tomar posesión del nuevo destino, obtenido a 
consecuencia del concurso será de un mes, por hallarse todos 
los funcionarios destinados en localidad distinga de la que 
tienen en la actualidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese del funcionario en su anterior destino.

Los Jefes de los Centros o Dependencias en que han de cau
sar baja o alta los funcionarios afectados por la resolución del 
concurso diligenciarán los títulos o nombramientos correspon
dientes con las consiguientes certificaciones de cese o posesión, 
enviando copia autorizada de las mismas al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (Subdirección General de Personal) 
en el mismo día en que se extiendan.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, conforme a lo establecido en los artícu
los 52 y 126 de-la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y de la de Procedimiento Administrativo, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 20 de abril 

de 1903), el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.
limo. Sr. Director general de Servicios.
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